PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN RELATIVO A
LA VENTA DE NIÑOS, LA PROSTITUCIÓN INFANTIL Y LA 
UTILIZACIÓN DE NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA 
1. Sírvanse proporcionar datos estadísticos (desglosados por sexo, edad, etnia y residencia urbana o rural) para los años 2006, 2007 y 2008 sobre lo siguiente: 

a) El número de denuncias de ventas de niños/as, prostitución infantil y utilización de niños/as en la pornografía, además de información adicional sobre el tipo de seguimiento dado al resultado de los casos, en particular el procesamiento de los autores y las sanciones impuestas a éstos; y 

b) El número de niños/as víctimas que han recibido asistencia para su recuperación o han obtenido reparación, de acuerdo a lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del artículo 9 del Protocolo Facultativo. 

c) De no existir tal información sírvanse explicar los planes para mejorar los sistemas de información estadística y la investigación al respecto, en particular, los relativos a los grupos más vulnerables. 

El País ha avanzado en la construcción de varios sistemas informáticos para el registro de información relacionada con la Protección Especial como: Modulo de Trabajo Infantil, Sistema para el Registro de Denuncias en las Juntas Cantonales de Protección de Derechos,  Sistema para el Registro de Entidades de Atención entre otros. La tendencia es articular todos estos sistemas, para contar con información actualizada en todo momento, y poder enviarla al Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE) del Ministerio Coordinador del Desarrollo Social para el módulo de SINIÑEZ.
El Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia a mediados del 2008 participó en la elaboración del Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Estadístico del País PENDES, el mismo que empieza a implementarse, y en el cual se recogen las principales estadísticas que el Ecuador debe generar, incluyéndose en los diversos instrumentos para recolección de información las variables de niñez y adolescencia básicas para contar con indicadores de la situación y garantía de derechos de la niñez y adolescencia de nuestro país.

En el marco del PENDES se incorpora en la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES el desarrollo del Sistema Nacional de Información que articula a todos los organismos públicos y privados parte del Sistema Nacional Estadístico.

En el sistema de información de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos se han registrado 13.800 denuncias de amenaza y/o violación de derechos en contra de niños, niñas y adolescentes, en 41 cantones, entre los años 2007 y 2009. Es importante señalar que las Juntas inician su funcionamiento y cumplen con su rol de restitución de derechos frente a amenaza o violación de los mismos. Desde el CNNA se avanza en la construcción de una directriz que establece el mecanismo de recolección de denuncias para generar estadísticas sobre el maltrato físico, psicológico e institucional en el Ecuador. 
La Fiscalía dentro de su sistema informático reporta en delitos de explotación sexual: pornografía, prostitución infantil, venta de niños (ver tabla)
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2. Sírvanse informar al Comité sobre la función desempeñada por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia en lo que respecta al seguimiento y la promoción de la aplicación de las disposiciones del Protocolo Facultativo. 

En el marco de la Secretaría Técnica Nacional del  “Plan Nacional para Combatir la Trata de Personas, el Tráfico ilegal de migrantes y la Explotación Sexual y Laboral de niños, niñas, adolescentes y mujeres”  se han logrado los siguientes avances:

Convenio CNNA- BID, (2007-2009) con tres componentes:

· Elaborar un diagnóstico de la situación actual de la trata y tráfico de personas en el Ecuador, un mapeo de las intervenciones en la problemática, consultas institucionales y recomendaciones. Año 2008.
· Capacitación a capacitadores de instituciones del Gobierno  involucradas en el tema de trata y tráfico de personas. Este componente involucró además la realización de una evaluación de las necesidades de capacitación de las entidades del Estado y la realización del currículum  y plan de capacitación respectivo, que incluye las disposiciones del protocolo facultativo, en estos eventos también participaron representantes de los organismos del SNDPINA.

· Construcción de Política Pública de atención especializada. 
· Capacitación a operadores de justicia y auxiliares sobre la prevención y protección contra la trata y la explotación sexual.

· El Ministerio de Justicia y el Ministerio de Gobierno capacitan a 2.500 policías en temáticas de Derechos Humanos, y específicamente en Trata de Personas.

· El Ministerio de Gobierno, en coordinación con el INNFA realizó en el 2008 una capacitación a operadores de justicia cuyo resultado será la obtención de un protocolo de actuación para este sector.

· El Ministerio de Justicia y el Consejo Nacional de Mujeres -CONAMU organizaron en el 2008 una capacitación a operadores de justicia a nivel nacional sobre la introducción de perspectiva de género en su quehacer profesional. Una de las temáticas abordadas en la capacitación es la trata de personas en todas sus modalidades.
· La Policía Nacional, la Dirección Nacional de Policía Especializada en Niñez y Adolescencia -DINAPEN y el CNNA organizaron el Encuentro Regional Andino de altos funcionarios policiales para la lucha contra la trata de personas con fines de mendicidad, en diciembre de 2008. Participaron Ecuador, Colombia, Perú, Venezuela y Chile

La Secretaria Técnica del Plan, tiene como finalidad articular con todas las instituciones que actúan respecto a la investigación, tratamiento de operativos, formuladores de políticas, así como entidades de atención; para combatir estos delitos penales y principalmente restituir derechos de las victimas. 

En este sentido y, en virtud de la responsabilidad encomendada, al Ecuador  le ha correspondido formular el Plan de Acción Regional que contempla  los siguientes componentes:

· Funcionamiento del Grupo de Acción, se refiere a los mecanismos mediante los cuales el Grupo de Acción actuará para la toma de decisiones, en función de los objetivos planteados en el Plan.
· Acuerdo para la asignación de un Comité multidisciplinario y multisectorial de apoyo en cada país, para el Seguimiento de los avances dentro del Plan de Acción, Implementación, y Monitoreo de un Instrumento de Buenas Prácticas.
· Capacitación Internacional de Sensibilización a nivel regional “Formación a formadores” en el combate a la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes en el sector de turismo y de viajes
· Capacitación Nacional “Formación a Formadores” en el combate a la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes en el sector de turismo y de viajes
· Creación de la Página web del Grupo de Acción Regional y Foro de Comunicación constante entre los países. Difundir y crear vínculos de la página del Grupo de Acción Regional en las páginas de las Organizaciones locales e Internacionales relacionadas con el tema.
· Presentar las Buenas Prácticas Regionales y Experiencias en el Turismo, del Grupo de Acción Regional (2do año)
· Desarrollar Alianzas con Universidades e Institutos privados de formación en Turismo para incluir en sus pensum de estudio el tema de la Prevención de la Explotación Sexual Comercial en el sector de viajes y turismo.
· Promover la Participación de Niños, Niñas y Adolescentes dentro del Grupo de Acción Regional. Se propone trabajar en este ámbito, con las organizaciones, redes y/o foros de niños, niñas y adolescentes defensores de sus derechos, a fin de encontrar soluciones a esta problemática desde su participación como asesores y consejeros de las políticas y acciones a tomar.
· Elaboración de un documento constitutivo a ser propuesto a los otros miembros del Grupo, relacionado con la estrategia de comunicación del Grupo, estrategias para lograr la adhesión de nuevos países, etc.

En cumplimiento del cuarto componente del Plan de Acción Regional, se inició el proceso de “Formación a formadores” para la prevención y erradicación de la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes en el sector de viajes y turismo, con un taller internacional desarrollado en el mes de junio de 2009 en la ciudad de Quito, Ecuador. 
Conforme está planteado en el tercer componente de Plan de Acción Regional, el Ecuador ha avanzado en la constitución de un Comité multisectorial, establecido como Comité Interinstitucional para la Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual en Viajes y Turismo, conformado por: Ministerio de Turismo, Ministerio de Gobierno, Ministerio Coordinador de Seguridad Interna y Externa, Ministerio de Educación, Ministerio de Inclusión Económica y Social, Fiscalía General del Estado y, Federación nacional de Cámaras de Turismo.

3. Sírvanse indicar si la Defensoría del Pueblo u otros mecanismos independientes de control de la observancia de los derechos del niño tienen facultades para recibir denuncias directas o en representación de niños/as sobre violaciones del Protocolo Facultativo, y cuál es el destino de esas denuncias.

La Defensoría del Pueblo, según la facultad que le otorga la ley orgánica de la materia, si puede receptar denuncias, las cuales luego serán derivadas a los organismos competentes; se convierte además en un veedor del proceso penal con respecto a los agresores y también actúa como parte en el mismo, con respecto al patrocinio de las causas dispuestas a su conocimiento actúan como un garante del debido proceso y no como patrocinador de una de las partes. 

4. Sírvanse proporcionar información sobre la coordinación para la implementación de los planes de acción relativos al Protocolo Facultativo como el Plan Nacional contra la Trata de Personas, el Plan Nacional de Turismo, el Plan Nacional para la erradicación de la Violencia de Genero contra niños, niñas y adolescentes y el Plan Nacional Decenal de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia. Asimismo, sírvanse informar si estos planes toman en consideración todos los delitos del Protocolo Facultativo, tanto en cuanto a su prevención como a su erradicación. 

El Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia como ente rector del Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia, participa en la implementación de los planes de acción, mediante mesas de trabajo, comisiones técnicas y asesorías especializadas para asegurar que los planes tengan políticas con enfoque de derechos.

Los Planes contemplan acciones de prevención y erradicación de los delitos, enunciados en el protocolo facultativo. En este sentido, se han propiciado campañas masivas de sensibilización lideradas por el Ministerio de Inclusión Económica y Social y el Instituto Nacional de la Niñez y la Familia,  a las que se han sumado el Ministerio de Gobierno y Policía, las gobernaciones y otros organismos seccionales 
Se ha trabajado desde una comisión interinstitucional en la elaboración de un protocolo de servicios de atención a niños, niñas y adolescentes en situación de explotación sexual y sus familias. 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se encuentra desarrollando el proyecto de creación de la Unidad de Atención a Victimas, cuyo propósito es cubrir integralmente la necesidad de protección de estas personas.

El Ministerio de Relaciones Exteriores genera un protocolo de identificación y atención a victimas de trata externa, para ser utilizado por los cónsules del Ecuador en el extranjero.

El CNNA conjuntamente con el Ministerio de Gobierno realizó un encuentro nacional con diversos actores sociales, para construir la posición ecuatoriana que fue expuesta por el CNNA en el III Congreso Mundial para enfrentar la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, realizado en Río de Janeiro entre el 25 y 28 de noviembre del 2008.

Sobre la prevención de la explotación sexual en actividades turísticas, el Ministerio de Turismo ha generado Códigos de Ética para los locales que brindan servicios turísticos, con el fin de prevenir la oferta de turismo sexual.  

5. Sírvanse indicar si la legislación penal nacional prohíbe inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su consentimiento para la adopción de un niño en violación de los instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia de adopción (párrafo 1(a)(ii) del artículo 3 del Protocolo Facultativo). 

La Legislación Nacional, a través del Código de la Niñez y Adolescencia -CNA, contempla las garantías y normas necesarias para que los consentimientos que pueden  producirse en el ámbito de la adopción, tanto nacional como internacional, se realicen en función del Interés Superior del Niño.

En el marco de uno de los  derechos establecidos para los niños y adolescentes en el mencionado Código,  esto es, el derecho a ser consultados en todos los asuntos que les afecten, respecto de la adopción se encuentra establecido que los niños y adolescentes sean escuchados en todo proceso adoptivo; en el caso de los niños sus opiniones serán valoradas conforme a su desarrollo evolutivo y emocional;  respecto de los adolescentes será  obligatorio que ellos otorguen tal consentimiento y que el mismo sea considerado dentro del proceso adoptivo. (Art. 153 del CNA)

Adicionalmente a los adolescentes, el Código de la Niñez y Adolescencia  también especifica cuales son las personas que tienen legitimación activa para poder otorgar un consentimiento dentro del proceso adoptivo, entre las cuales se señala: a los padres del  niño, niña o adolescente que se va adoptar, que no hayan sido privados de su patria potestad; al tutor del niño, niña o adolescente; al cónyuge o conviviente del adoptante, en los casos de matrimonio o unión de hecho que reúna los requisitos legales; y, a los progenitores del padre o madre adolescente que consienta para la adopción de su hijo. (Art. 161). El Código Civil establece que “Si uno de los padres ha muerto o está impedido legalmente de manifestar su voluntad, el consentimiento del otro es suficiente. Si están separados o divorciados, basta el de aquel de los padres que tenga la patria potestad, (….) mandándose oír al otro para que demuestre su conformidad o disconformidad con el acto de la adopción”. (Art. 321 del Código Civil)

Siendo la Adopción en Ecuador, una medida social y jurídica que solamente puede ser definida por una Autoridad Judicial en el Ecuador, esto es, el Juez de la Niñez y Adolescencia, como una medida plena que extingue el parentesco entre el adoptado y su familia biológica o de origen (dejando subsistentes los correspondientes impedimentos matrimoniales  por causas de las relaciones de parentesco extinguidas);  para que un niño en Ecuador pueda ser declarado en aptitud legal de ser adoptado, conforme a  nuestra legislación no basta el que su padre, madre o ambos progenitores que se encuentren en pleno ejercicio de su patria potestad, puedan otorgar el consentimiento necesario para una adopción, pues independientemente de dicha facultad,  el Juez de la Niñez y Adolescencia para poder declarar la aptitud legal  del niño o adolescente para que pueda ser adoptado, se encuentra obligado a realizar las investigaciones necesarias a fin de identificar otros parientes (hasta el tercer grado de consanguinidad) para que puedan asumir su cuidado y protección, pudiendo declarar la adaptabilidad del niño o adolescente,  siempre y cuando carezca de dichos parientes o en virtud de que éstos se encuentren imposibilitados de asumir de modo permanente y estable dicho cuidado y protección. (Arts. 151, 158, 217 del Código de la Niñez y Adolescencia)

Por otra parte, nuestra legislación a través del Código de la Niñez y Adolescencia, también prevé normas especiales para el procedimiento de adopción, entre las cuales se encuentra regulada la forma de otorgar el consentimiento para una adopción, a fin de establecer las garantías necesarias para tal efecto. En este sentido,  el Juez de la Niñez y Adolescencia no solamente tiene la obligación de constatar personalmente, en la audiencia correspondiente, que el consentimiento ha sido otorgado en forma libre y espontánea, sino que adicionalmente  se encuentra obligado en función de determinados objetivos a realizar algunas disposiciones a diferentes organismos, entre ellos, a la Unidad Técnica de Adopciones del actual Ministerio de Inclusión Económica y Social (ex Ministerio de Bienestar Social),  organismo interdisciplinario que deberá brindar un asesoramiento gratuito a la persona que otorga su consentimiento, en torno al significado y efectos que conlleva la adopción. Posteriormente, la Unidad Técnica de Adopciones deberá elaborar el correspondiente informe, el cual deberá ser remitido al Juez de la Niñez y Adolescencia competente. (Arts. 161, 162, 289 del CNA) 

Si bien el Código de la Niñez y Adolescencia norma que la adopción en nuestro país es plena y  no estará sujeta a modalidades, siendo irrevocable una vez que se encuentre perfeccionada o ejecutoriada, así como establece que “Cualquier condición que se imponga por parte de quienes deben presentar su consentimiento se tendrá por no escrita, sin afectarse por ello la validez de la adopción” ; sin embargo, la ley citada también contempla causales por las cuales una adopción podría ser anulada por un Juez de la Niñez y Adolescencia,   entre las cuales consta la omisión de  personas con legitimación activa para otorgar dicho consentimiento o, por la existencia de  vicios en los consentimientos requeridos de las personas facultadas por la ley.  En este sentido, la acción de nulidad de una adopción podrá ser demanda por el adoptado, por las personas cuyo consentimiento haya sido omitido, y por la Defensoría del Pueblo; acción que por otra parte prescribirá en el plazo de dos años contados desde la inscripción de la sentencia de adopción en el Registro Civil. (Arts. 177, 178 del CNA)

6. Sírvanse informar al Comité si el Estado parte ha adoptado las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción sobre todos los delitos a los que se refiere el Protocolo Facultativo de conformidad con el artículo 4. Sírvanse informar si, con dicha finalidad, se le ha asignado presupuesto suficiente, se ha incluido la capacitación de personal y se ha establecido un sistema de servicios a las víctimas. 

El estado ecuatoriano ha incorporado en su ordenamiento jurídico nacional, los siguientes tipos penales: 

El Programa Nacional de Protección a Víctimas y Testigos del Ministerio Público atendió a 27 víctimas de trata, en coordinación con organismos gubernamentales, ONG’s, a través de la provisión de servicios de protección policial, atención médica y psicológica y asistencia económica y laboral. 

Se destaca el establecimiento de una unidad policial de 36 miembros destinados a brindar mayor protección a las victimas y testigos. En las oficinas del Ministerio Público del país se ha implementado el Programa.

En el Plan Nacional para Combatir la Trata de Personas, el Trafico Ilegal de Migrantes y la Explotación Sexual y Laboral  se destaca la política 3 que menciona: 

Política 3: El Estado Ecuatoriano garantizará la protección integral, dentro del país a todas las víctimas y fuera de él a las de nacionalidad ecuatoriana, fortaleciendo la capacidad de respuesta de las instituciones publicas y privadas, de las familias y del Estado, para ejecutar servicios de atención integral y personalizados que incluyen procesos sistemáticos de comunicación, educación, atención y reintegración social para fortalecer la actoría de la persona y sus condiciones materiales y sociales, que permita la reparación, restitución y ejercicio pleno de sus derechos.

Objetivo Estratégico 1: Desarrollar y ejecutar servicios de atención integral y personalizada que eviten la revictimización y aseguren la reparación, restitución y condiciones adecuadas para el ejercicio pleno de derechos.

Objetivo Estratégico 2: Asegurar la articulación interinstitucional que garantice la atención integral, la restitución, el ejercicio de derechos y la reintegración social.

Objetivo Estratégico 3: Promover la ejecución de políticas de cooperación internacional que permitan recuperar y repatriar a las víctimas, evitar la revictimización y garantizar la protección de derechos.

Cada institución miembro de la comisión del Plan cuenta con presupuestos individualizados para trabajar en la implementación del mismo. En este período las instituciones trabajan desde su rol y su competencia. El CNNA cuenta con  100.000 dólares para desarrollar procesos de formación y capacitación a los equipos técnicos de las entidades de atención, para promover la conformación y  participación de los organismos del sistema  (Concejos Cantonales de niñez y Adolescencia, Juntas Cantonales de Protección de Derechos, Defensorías Comunitarias)
7. Sírvanse informar al Comité si en el Estado parte se puede utilizar el presente Protocolo Facultativo como fundamento jurídico para las extradiciones relacionadas con estos delitos, teniendo en cuenta que la naturaleza de tales crímenes los hace extraditables. 

En el ordenamiento jurídico ecuatoriano se permite la extradición de nacionales del estado ecuatoriano al país que tiene delitos reprimidos con pena de reclusión mayor como son los cometidos por trata de personas; si bien es cierto, aún no se han realizado extradiciones con respecto a este tema, la ley permite este particular, y su procedimiento lo tiene a cargo la Corte Nacional de Justicia. Pero como norma supletoria las disposiciones del convenio claramente se podrían utilizar como fundamento jurídico.
8. Sírvanse proporcionar información sobre las asignaciones presupuestarias específicas (nacionales, regionales y locales) para la aplicación del Protocolo Facultativo, en particular sobre el presupuesto asignado para garantizar la reintegración social y la recuperación física y psicosocial de los niños/as víctimas de los delitos enunciados en el Protocolo, así como información sobre el número de niños/as que hayan recibido esa asistencia como proporción del total de denuncias. 

La inversión con recursos fiscales para el año 2.008 fue de $3’081.379 dólares lo cual corresponde al Plan Nacional para la erradicación de la Violencia de Genero contra niños, niñas y adolescentes que es una política publica. Este presupuesto se ejecutó  interinstitucionalmente y se incrementa en la medida en  que se visibiliza las acciones de las instituciones miembros de la Secretaría Técnica del Plan.

Se encuentra en ejecución el Proyecto “Fortalecimiento de las capacidades de las instancias gubernamentales y de la sociedad civil para la protección integral de la niñez y adolescencia, con especial incidencia en Trata y Tráfico de niñas, niños y adolescentes, que tiene un periodo de duración de 4 años. Convenio con Save The Children con un presupuesto de 2.852.000 euros
Adicionalmente en zonas fronterizas, que son áreas críticas o de mayor vulneración de estos derechos se han articulado 3 proyectos de cooperación nacional de combate a la violencia con los siguientes presupuestos:

· Campaña de Comunicación  700.000 dólares

· Proyecto de “Protección y restitución de derechos de las víctimas de la violencia de género en el Ecuador” con presupuesto total de 4’600.000 dólares.

· Proyecto de “Fortalecimiento del Sistema Descentralizado de Protección a la Niñez y Adolescencia en la Frontera y zona norte del Ecuador (provincias de Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos, Imbabura, Pichincha y Santo Domingo de los Tsachilas)” por un valor de 85.000 dólares. 

Actualmente se encuentran conformadas comisiones especializadas para la generación de datos estadísticos, existen pilotos para levantar información en las provincias de Imbabura y Manabí, además hay una propuesta de estrategia para encuestas de percepción rápida.

9. Sírvanse informar al Comité sobre las medidas adoptadas para dar a conocer las disposiciones específicas del Protocolo facultativo (además de las actividades relacionadas con la trata y el tráfico de personas, como señaló el informe del Estado parte). Teniendo en cuenta el importante papel que juega la participación de la sociedad civil a este respecto, sírvanse indicar cómo se está plasmando dicha participación en el marco de la nueva Constitución. Asimismo, sírvanse indicar si las organizaciones internacionales y las de la sociedad civil contribuyen en los esfuerzos realizados para mejorar el conocimiento sobre estos temas. 

Dentro del Plan Contra la Violencia se diseño una estrategia comunicacional que consta de las siguientes acciones:

- Diseño y utilización de una imagen comunicacional del Plan, la misma que es trabajada en el año 2009 en una estrategia comunicacional de corto, mediano y largo plazo.

- El MIES diseñó y difundió una radionovela para desnaturalizar la violencia a través de medios radiales locales, dirigida a mujeres que reciben el bono y población en general.

- El CNNA construyó la metodología los Códigos de Convivencia en comunidades educativas, con un pilotaje en Nueva Loja Provincia de Sucumbíos. Para el 2009 en el marco del convenio con Save The Children se cuenta con una línea de trabajo para replicar la metodología en otras provincias del país.

· En los próximos dos años, se ejecutara el Proyecto de “Protección y restitución de derechos de las víctimas de la violencia de género en el Ecuador” con la cooperación de  UNIFEM, UNFPA, PNUD, UNICEF y con presupuesto total de 4’600.000 dólares.

· El CNNA firmó un convenio con el Fondo Iberoamericano para la Infancia para la ejecución del proyecto de “Fortalecimiento del Sistema Descentralizado de Protección a la Niñez y Adolescencia en la Frontera y zona norte del Ecuador (provincias de Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos, Imbabura, Pichincha y Santo Domingo de los Tsachilas)” por un valor de 85.000 dólares. Se elaborará una  agenda conjunta con Colombia para incidir en la problemática de movilidad humana en la Frontera Norte, capacitación especializada a los actores en temas de violencia;  fortalecer los vínculos de los organismos del Sistema. 

10. Sírvanse indicar si se imparte capacitación especial, en particular jurídica y psicológica, a los profesionales que se relacionan con niños/as víctimas de delitos tipificados en el Protocolo Facultativo, como jueces, trabajadores sociales, personal médico y agentes de policía. 

Como eje de prevención de los delitos tipificados en el Protocolo Facultativo se destaca, la campaña nacional de información y educación. Tarjetas postales, etiquetas adhesivas y materiales informativos que han sido distribuidos en las provincias, estas actividades han sido reforzadas mediante cuñas radiofónicas y carteles publicitarios.

La Fiscalía elaboró una cartilla informativa que contiene lineamientos generales sobre el programa de protección a víctimas y testigos, las medidas de seguridad personal, prevención de los delitos, entre otros aspectos.

1
11

